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Barranca, 09 de enero de 2026 
 
VISTO: 
 
Carta N° 002-2026-UNAB-UEI-UEI-PCRO, Resolución Directoral N° 134-2025. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Artículo 18 de la Constitución Política del Perú establece que cada universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico en 
concordancia a la Ley Universitaria, Ley N° 30220 en el Artículo 8. Autonomía Universitaria el 
Estado reconoce la autonomía universitaria; 
 
Que, la Ley N° 29553, de fecha 06 de julio de 2010, Ley que crea la Universidad Nacional de 
Barranca sobre la Base de la Filial de la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo; cuyos 
fines son: Fomentar el desarrollo sostenible de la región Lima Provincias en armonía con la 
preservación del medio ambiente y el desarrollo económico autosostenible, y, Contribuir al 
crecimiento y desarrollo estratégico de la Región Lima Provincias; 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio de 2021, 
resuelve: (…) Artículo 2.- Aprobar el Documento Normativo denominado “Disposiciones para la 
constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en 
proceso de constitución”, en la cual señala en el apartado V. DISPOSICIONES GENERALES. 
Numeral 5.2. Comisión Organizadora: Es un órgano de gestión constituido y designado por el 
Ministerio de Educación, el mismo que está integrado por tres académicos de reconocido prestigio 
a dedicación exclusiva. Tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de 
planeamiento; así como, la conducción y dirección de la universidad hasta la constitución de los 
órganos de gobierno; 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 002-2026-MINEDU, de fecha 06 de enero de 2026, 
se resuelve:  

Artículo 1°.- Dar por concluidas las designaciones de la señora CECILIA HAYDEE EUFEMIA 
ALIAGA HERRERA, en el cargo de Presidenta; del señor OLGER ALEJANDRINO ORTEGA 
ACHATA, en el cargo de Vicepresidente Académico; y, de la señora NOEMI LEON ROQUE, 
en el cargo de Vicepresidenta de Investigación de la Comisión Organizadora de la Universidad 
Nacional de Barranca, agradeciéndoles por los servicios prestados. 
 

Articulo 2°.- Se reconforma la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Barranca, 
quedando integrada por:  

JUAN CARLOS REYES ULFE, en el cargo de Presidente; 
MIGUEL ANGEL LUNA NEYRA, en el cargo de Vicepresidente Académico; y, 
JOSE AUGUSTO ARIAS PITTMAN, en el cargo de Vicepresidente de Investigación 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 134-2025-UNAB/DGA, de fecha 23 de diciembre de 2025, 
se resuelve DESIGNAR, al Comité de Recepción de la obra: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA EN LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA EN INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE BARRANCA DEL DISTRITO DE SUPE PUERTO - PROVINCIA 
DE BARRANCA - DEPARTAMENTO DE LIMA”, código único N° 2572209, el cual estará integrado 
por los siguientes profesionales: 
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• COMITÉ DE RECEPCIÓN 

 

N° INTEGRANTES DNI CONDICIÓN PROFESION REGISTRO 

01 
GARCIA MENDOZA, Alan 
Especialista Administrativo 

43397348 Presidente Ingeniero Civil CPP 208124 

02 
ARQ. VALVERDE QUIPUSCO 
MARIA FERNANDA  
Especialista Administrativo III - UEI 

71197450 Miembro  Arquitecta CAP 25607 

03 
ESPINOZA ESPINOZA, Luis Alfredo 
Coordinador de la Facultad de 
Ingeniería 

80549617 Miembro 
Ingeniero en 

Industrias 
Alimentarias 

CIP 101302 

 

• ASESOR TÉCNICO 
 

N° INTEGRANTES DNI CONDICIÓN PROFESION REGISTRO 

04 
JULCA CHACON, Jackie Llery 
Supervisor de Obra 

26705774 
Asesor 
Técnico 

Ingeniero Civil CIP 49050 

 

Que, mediante Carta N° 002-2026-UNAB-UEI-PCRO, de fecha 09 de enero de 2026, el presidente 
del Comité de Recepción de Obra, informa que, con fecha 05 de enero del 2026, mediante 
RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 016-2026-UNAB en su ARTÍCULO 1.- 
ENCARGAR al Dr. ANDRÉS DAVID EPIFANÍA HUERTA, con eficacia anticipada al 02 de enero 
de 2026 hasta el 02 de marzo de 2026, en adición a sus funciones, la coordinación de Facultad de 
Ingeniería. Por lo que solicita se realice la MODIFICACIÓN DE CARGO DEL TERCER MIEMBRO 
DEL COMITÉ DE RECEPCIÓN DE OBRA, considerando que el docente de la Escuela Profesional 
de Ingeniería de Industrias Alimentarias fue designado como parte del comité de Recepción de 
obra por su especialidad y pertenecer al ÁREA USUARIA.  En ese sentido solicita modificar el 
cargo del tercer miembro que debe decir:   
 

N° INTEGRANTES DNI CONDICIÓN PROFESION REGISTRO 

03 
ESPINOZA ESPINOZA, Luis Alfredo 
Docente de la Escuela Profesional de 
Ingeniería de Industrias Alimentarias. 

80549617 Miembro 
Ingeniero en 

Industrias 
Alimentarias 

CIP 101302 

 

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, la Constitución Política del Perú, la Ley 
N° 30220, Ley Universitaria, la Ley N° 29553 de creación de la UNAB, de creación de la UNAB, 
Resolución Directoral N°001-2019-EF-63.01, la Resolución Presidencial N° 078-2025-UNAB, 
sobre delegación de Funciones, Facultades y Atribuciones al Director General de Administración 
que corresponden al Presidente de la Comisión Organizadora de a UNAB en Materia de 
Contrataciones del Estado según la Ley N° 32069, numeral 31: “Designar  a  los  integrantes  del  
Comité  de  recepción  de  obras, (…)”, y en uso de las facultades conferidas por las disposiciones 
legales vigentes; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR, la Resolución Directoral N° 134-2025-UNAB/DGA, en el extremo 
referido del cargo de la designación del tercer miembro del Comité de Recepción de obra, 
considerando que el docente de la Escuela Profesional de Ingeniería de Industrias Alimentarias 

https://cipvirtual.cip.org.pe/sicecolegiacionweb/externo/consultaCol/
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fue designado como parte del comité de recepción de obra por su especialidad y pertenecer al 
ÁREA USUARIA, según se detalla a continuación: 
 
DICE: 
 

• COMITÉ DE RECEPCIÓN 

 

N° INTEGRANTES DNI CONDICIÓN PROFESIÓN REGISTRO 

(…)      

03 
ESPINOZA ESPINOZA, Luis Alfredo 
Coordinador de la Facultad de 
Ingeniería 

80549617 Miembro 
Ingeniero en 

Industrias 
Alimentarias 

CIP 101302 

 
DEBE DECIR: 
 

• COMITÉ DE RECEPCIÓN 

 

N° INTEGRANTES DNI CONDICIÓN PROFESIÓN REGISTRO 

(…)      

03 
ESPINOZA ESPINOZA, Luis Alfredo 
Docente de la Escuela Profesional de 
Ingeniería de Industrias Alimentarias 

80549617 Miembro 
Ingeniero en 

Industrias 
Alimentarias 

CIP 101302 

 
ARTICULO 2º.- DISPONER, al Responsable de la elaboración y actualización del Portal de 
Transparencia la publicación de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR, a la Presidencia, Oficina de Secretaria General, Unidad Ejecutora 
de Inversiones, a los Integrantes del Comité de Recepción de Obra y Asesor Técnico para el 
cumplimiento de la presente Resolución.   
 
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase;  
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